
suplemento de créditos, M.P. Número 19/2026, por un importe total de 923.043,61 euros que afecta al Presupuesto

vigente y que fue aprobado inicialmente por el Pleno Municipal en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de

junio de 2026, por plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, a fin de que durante el mismo los interesados puedan

consultarlo y formular las alegaciones que se estimen pertinentes, considerándose definitivamente aprobado en

el supuesto de que no se presente ninguna reclamación.

Fíjese el presente anuncio en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y publíquese en su sede electrónica

y Portal de Transparencia.

El expediente aprobado inicialmente se podrá consultar en la página web www.sanbartolome.es.

En San Bartolomé, Lanzarote, a treinta de junio de dos mil veintiséis.

P.D. EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Resolución número

3113/2023, de 19 de junio de 2023, BOP Las Palmas número 76, de 23 de junio de 2023), Victoriano Antonio

Rocío Romero.

1.412.046

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Órgano Ambiental Municipal

ANUNCIO
2.179

Por acuerdo de La Comisión de Evaluación Ambiental de Planes y Proyectos de San Bartolomé de Tirajana,
en sesión de 19 de mayo de 2025, se acordó iniciar el Procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada
relativa al PROGRAMA DE ACTUACIÓN SOBRE EL MEDIO URBANO (PAMU) EN EL ÁMBITO DEL
POLÍGONO T-1 DE EL TABLERO una vez subsanado el documento ambiental estratégico. 

Dicho documento ha sido subsanado, según informe ambiental de fecha 15 de junio de 2026.

De acuerdo con el artículo 115.2 del Decreto 181/2018 de 26 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento
de Planeamiento de Canarias, y artículo 30 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, por
la presente se resuelve someter a consultas de las Administraciones Públicas y de las personas interesadas, el
Borrador del documento técnico del PROGRAMA DE ACTUACIÓN SOBRE EL MEDIO URBANO (PAMU)
EN EL ÁMBITO DEL POLÍGONO T-1 DE EL TABLERO, y el Documento Ambiental por un plazo de
CUARENTA Y CINCO DÍAS, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el BOP.

A los efectos, se indica, que la documentación del expediente podrá ser consultada en:

https://www.maspalomas.com/index.php/mnutablonexposicion 

En San Bartolomé de Tirajana, a dieciséis de junio de dos mil veintiséis.

EL SECRETARIO DEL ÓRGANO AMBIENTAL, Mateo Pérez Ojeda.

1.302.981
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